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Al contestar este Oficio, por favor cite este número: 

 
 

 
 
 
Señor 
ANONIMO 
 

REF. 1-2026-008278 EXP. 2801/2026/PQRSF 
OBJETO DE LA SOLICITUD: Solicitud de información sobre la Resolución 0091 
del 30 de enero de 2026. 
NORMA Y/O DERECHOS COMPROMETIDOS: Derecho fundamental de 
petición, Art. 23 Carta Política; Ley 1755 de 2015.  

 
Damos respuesta a su comunicación radicada en esta Superintendencia bajo el 
número No. 1-2026-008278, en los siguientes términos:   
 

1. PETICIÓN 
 
El peticionario, en su comunicación, señaló lo siguiente:  
 
 “(…) Por medio de la presente, solicitó información sobre la resolución 0091 del 
30/01/2026, la cuál ajusta la cuota monetaria que darán las CCF a sus beneficiarios. 1. 
Se indica que las CCF deben hacer retroactiva la tarifa en caso de incremento, que en 
Santander fue así ¿hay algún plazo mínimo o máximo para este pago? 2. ¿La cuota de 
febrero 2026, debería venir con este ajuste o aún hay más plazo? 3. ¿Desde la 
SuperSolidaria se puede exhortar a las CCF a este cumplimiento? Gracias por su 
respuesta y gestión.“ SIC.    

2. NORMATIVIDAD APLICABLE 

La Oficina de Protección al Usuario considera oportuno contextualizar al peticionario 
frente a la normatividad que regula lo concerniente al subsidio familiar.   

La ley 1780 de 2016 indica:  

“Artículo 26. Procedimiento para fijar la cuota monetaria. La cuota monetaria 
será fijada por departamento, por la superintendencia del Subsidio Familiar o la entidad 
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que haga sus veces, en el mes de enero de cada año, aplicando el siguiente 
procedimiento:  

a) Se toman los aportes empresariales al Sistema del Subsidio Familiar del 
departamento.  

b) Una vez establecidos los aportes señalados en el literal anterior, se descontarán las 
obligaciones de ley a cargo de las Cajas de Compensación Familiar de la jurisdicción, y 
se dividirá este resultado por el total de cuotas de subsidio pagadas por personas a 
cargo beneficiarias en el mismo departamento de la Caja de Compensación Familiar. 
Para estos efectos se considera a Bogotá D.C., como parte del departamento de 
Cundinamarca”     

Resolución Número 0091 del 30 de enero de 2026: 

“Artículo Décimo: Fijar la cuota monetaria mensual por departamento, para el año 
2026, así: 

 

Artículo Undécimo: La cuota monetaria y los porcentajes de apropiaciones y 
transferencias fijados en esta Resolución, rigen a partir del 1 de enero de 2026 y deberá 
realizarse de manera retroactiva una vez quede en firme el presente acto 
administrativo.” 
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3. CONCLUSIÓN 
 
Conforme a los numerales 1° y 4° del artículo 2° del Decreto 2595 de 2012, la 
Superintendencia del Subsidio Familiar tiene como función ejercer la inspección, 
vigilancia y control de las Cajas de Compensación Familiar, entidades encargadas de 
recaudar los aportes y pagar las asignaciones de la prestación social del subsidio 
familiar, ya sea en dinero, especie y servicios y velar porque cumplan con la prestación 
de los servicios sociales a su cargo.  
 
En ejercicio de esta competencia, la Superintendencia deberá instruirlas sobre el 
cumplimiento adecuado de las normas legales vigentes, aplicando criterios técnicos y 
jurídicos. 
 
Una vez analizada su petición, esta Oficina de Protección al Usuario ha identificado que 
su solicitud radica en la información de la Resolución 0091 del 30 de enero de 2026. 
 
Frente a lo anterior, se debe manifestar al peticionario lo siguiente:   

El subsidio familiar es una prestación social pagadera en dinero, especie y servicios a 
los trabajadores de medianos y menores ingresos, por personas a cargo, con el objeto 
de aliviar las cargas económicas que representa el sostenimiento de la familia. 

Respecto al pago de la cuota monetaria, para el año 2026, la Superintendencia del 
Subsidio Familiar, en ejercicio de sus funciones expidió la Resolución Número 0091 del 
30 de enero de 2026, mediante la cual inicialmente estableció los montos de la cuota 
monetaria que deben reconocer las Cajas de Compensación Familiar por departamento.  

No obstante, contra dicho acto administrativo se interpusieron recursos de reposición, 
lo cual implicó que la resolución no quedara en firme hasta tanto estos fueran resueltos. 

Debido a ello, es posible que durante los primeros meses del año las Cajas de 
Compensación Familiar no hubiesen aplicado el ajuste correspondiente. 

Una vez resueltos en su totalidad los recursos presentados, se produjo la certificación 
de ejecutoria del acto administrativo el 18 de marzo de 2026, quedando en firme los 
valores definidos en la mencionada resolución. En consecuencia, las Cajas de 
Compensación Familiar deben realizar el ajuste de la cuota monetaria y efectuar el pago 
del retroactivo correspondiente, de acuerdo con su cronograma interno de pagos. 

En ese sentido, el subsidio correspondiente al mes de marzo deberá ser pagado con el 
valor actualizado al finalizar el mes de abril. En cuanto a los valores pendientes por 
concepto de los meses de enero y febrero, cada Caja de Compensación Familiar realizará 
el pago del retroactivo conforme al cronograma que establezca. 
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En caso de requerirlo, si desea que esta Oficina analice su situación particular, lo 
invitamos respetuosamente a remitir los detalles de su caso junto con sus datos de 
identificación, con el fin de solicitar la información correspondiente ante la Caja de 
Compensación Familiar respectiva. 

Finalmente, le informamos que la Superintendencia del Subsidio Familiar se encuentra 
a su disposición, con el propósito de proteger sus derechos frente a las Cajas de 
Compensación Familiar. 

Para recibir mayor información puede comunicarse con nuestros canales de atención de 
lunes a viernes de 7:00 am a 4:00 pm.   

Cordialmente, 

 

 

  
ADRIANA XIMENA GOMEZ MURILLO  
Jefe Oficina de Protección al Usuario    
 
Proyectó: Jessica Paola Parra García 
Revisó: Martha Mercedes Vásquez Miranda  
 
 
 

Id
e
n
ti
fi
c
a
d
o
r:

 X
L
F

d
 a

K
A

h
 j
B

u
5

 B
v
tk

 b
b

w
n

 D
g

m
E

 G
S

A
=

C
o
p
ia

 e
n
 p

a
p
e
l 
a
u
té

n
ti
c
a
 d

e
 d

o
c
u

m
e

n
to

 e
le

c
tr

ó
n

ic
o

. 
L

a
 v

a
lid

e
z
 d

e
 e

s
te

 d
o

c
u

m
e

n
to

 p
u

e
d

e
v
e
ri
fi
c
a
rs

e
 i
n
g
re

s
a
n
d
o
 e

n
 h

tt
p

s
:/
/g

ts
s
.s

s
f.
g

o
v
.c

o
/S

e
d

e
E

le
c
tr

o
n

ic
a

/

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te


